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A D T H T I I O U OTIOIAL. 

leyes, órdenes y ancticiot que hayan de tnsertarseen l 
l 0 > Bolctiücs oficial*» se han de mandar al Jefe Político 
MBMtWo. por cuyo conduelo se pasarán s los Editores de 
\j\ uienclonados periódicos 

(Real traen ie 6 de Abril de 1839.) 

£ e p u b l i c a t o d o s loa d l : t a , e x c e p t o lo* d o m i n a o s . 
Pur.cios ds sdsciucioh.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-

saile» anticipadas; fu/»ra de ella 3«30 al mes; 9 el trimestre; Í3 éí semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
Bolet ih , plaza de Santiago, 2.—Fuera do estacapital, directamente pornwdio de car
ta á la Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVEB73STOIJI QDIYOKIA». 

La* disposiciones de laa Autorlda-h, excepto las qt» 
•ean á instancia de parte no pobre, se insertaran cficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ac onal 
que dimane de las misma»; pero los de ínteres" partidla* 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

•tXt. 'r r.iiit.il 
R e l ACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 19 de Marzo de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 días 

de anticipación al vencimiento* con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaides fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales á jin de darle la mayor publicidad posible. . ' 

il ir . . . i . . ¡rr'' ,•!..• 1 i».»liiJ 
COMPRADOR, VECINDAD. 

• 
CLASE DE LA FINCA. 

• liii! oV5 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1). Antonio (jarcia 
D. Dionisio Alcázar 
D. Cándido Domingo . . . . 
D. Victoriano Alcázar 

Ídem... . . \ . 

Rústica 
ídem. . . . 

Arganda 
Vilíarcjo 
Ídem 
ídem . 

Clero. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 

25<05 
250'05 
60*05 
62'20 

1.050 
1.100 
1.010 

1). Antonio (jarcia 
D. Dionisio Alcázar 
D. Cándido Domingo . . . . 
D. Victoriano Alcázar 

ídem 
Ídem. 

Madrid 

Clero. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 

25<05 
250'05 
60*05 
62'20 

1.050 
1.100 
1.010 £1 mismo . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . • • • . . Ídem 

ídem 
Ídem. ídem 

ídem 

Clero. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 

25<05 
250'05 
60*05 
62'20 

1.050 
1.100 
1.010 

Madrid 11 de Marzo de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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K ../.(-ION de los t ompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dio, 20 leí mes de Marzo te 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
Ce pación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
II ; la* Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Santiago Tahilly . . . . 
u n s r a o 

¡gjg* ::.::*::*:: 
mismor.V.'.V.V.'. .7.7.7.; 7.! 7.!!.' ivy.5 
m'wmo «• 
mismo 
mismo 
José García Biescas 
Cii>tmo Gutiérrez.. 
Antonio Julián, i 
Rl.i-. Lozano.. 
Mariano Alonso 
Aiii'-s Alvarez 

i 

• v :AJ. 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem ' 
ídem 
Ide.n 
í d e m . . . . . . 
[dem 
Ilortalcza 
Barajas.. 
Campo-Real 
ídem 
San Martin 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem..... 
Ídem 
ídem 
ídem w . . . » 
ídem 
ídem. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Í d e m . . . . • 

TERMINO. 

Canil las 
Mcm 
Ídem 
Ídem . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . ; 
Ídem 
Campo-Real. . . . ' . . . 
Canillas 
Barajas 
Cimpo-Rcal 
Ídem 
San Martin 

. . .». 

. * . . . 
• 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 
Ídem. 

Ídem, 
dem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

125 
lü:2«50 
107<50 
43<75 
25 

1GS-75 
IS*75 ' 
25M3 
25' 13 
62'50 ' 
31*63 
1P25 
27-50 
11'25 

V: Lela 12 de Marzo de l£80 .=Kl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

negociado de Reintegros. 

Por el .presentase cita, llama y em-
? J H ZU á Ü. Francisco Llovel, Recaudador 
j u " :V de la A luana de Saín, en el Im-
P°rio Marrnecos, cuyb' doraiciüo .se 
^gU^ra, para que en el término de 15 

df«s ie la publicación del presente se 
persone en esta dependencia .para ava
luar un asunto.que % le Ü&K&ft relativo 
* <*n alcance; tíiná0Ití^Bifg'eucia que de 

verificarlo le parará el perjuicio que 
íupar. 

Madrid 8 de Marzo de 18S0.=E1 Jofe 
Gnómico. , Antonio Laá.. 

Cédulas Personales. 
Estando para terminarse el reparto 

ú domicilio de lus cédulas personales del 
corriente año económico, y pudienlo su
ceder que up se hayan provisto de ellas 
alguuos interesados, bien por haber tras
ladado su resideucia, ó por otras causas 
que desconoce esta Administración ,, la 
misma ha acordado prevenir á las p e o 
nas que se eucuentren en oste¡casoy * :i 
objeto de evitarles perjuicios^ qñé pueden 
reclamar sus respectivas cédulas !irui' ::i-
dose por escribo á esta oficina, ó á la . en 
cargada de la expendí ion, sita en la ca
lle de Isabel la Católica, núm. 10, cuarto. 

bajo; en la iutoligoncia que desdo el dia 
l .° de Abril próximo venidero so exigirá 
el recargo dul doble precio , mas el de 
aprainio, so^un lo que dispoue la ins
trucción de ¿1 de Julio do 1677. 

Madrid 1-2 Ae Mar/.., de 1830.=E1 J e 
fe ecouóuiico, Antonio Laá. 

. . JjZJíX «-
D. Reglno Bhnco, Alcalde constitucional de 

Villar del Olmo. 
llago saber que ñor providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para bncer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 

- • • • . : • i> • >i i'i / i r 'ioll 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S7$ 
á 1S79 v de todos los demás anos que resul
tasen adeudar también bastí la celebración 
de la subasta , se n 'uti asi lo ha resuelto la Ad
ministración ccooómica de esta provincia en 
2S de Agosto Je l$70. y cuya p/jmera subasta 
tendrá lugar el día 31 del mes de Marzo del 
año de IS*>0, á la bora de las «hez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia dü mi autoridad. 

En caso de que bubicre licitadores en la 
subasta y les ftiest̂ u .«dedicadas alguna ó 
algunas lincas, depositaran el importe etique 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que desigoará « t a : Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 



2 .(fcSf <jb oñA Lúnés 15 de Marzo de k 8 0 . 

en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes v año, y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á loque determina para tales 
casos el art. 4.H de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 15*19, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con* 
tinuacion se expr «»a: 

Número 4 de orden. D. Vicente Alejo.— 
Una viña en el Moral, de tres celemines: Sa
liente herederos de José Escribano} Medio
día Manuel Escribano; capitalizada en 177 
pesetas 33 céntihios. 

Núm. 12., D. Baltasar Alejo.—Una viña 
en la Rocha, dedos celemines: Saliente,'Me
diodía y Poniente D.Juan de San Antonio; 
capitalizada en 177 pcsctis 3 3 céntimos. 

Núm. 32. Doña Valentina luientes.—-Uña 
casa en la calle de las Covachuelas: linda de
recha Cayetano Macso; izquierda Pascasio 
Benito, y espalda Leandro Moratilla; capita
lizada en 50li pesetas. 

Num. 74. D. Anselmo Moratilla.—Una 
tierra en los olivares, de cinco fanegas: Sa
liente y Mediodía camino; Poniente Pascasio 
Jicnito; capitalizada en 838 pesetas 33 cén
timos. 

Num. 75. D. Antotin Moratilla.—Una 
tierra en Juan Vclcz, de cinco fanecas: Sa
liente Manuel Moratilla; Mediodía Victorino 
Escribano: Poniente y "Norte Inocente Toledo; 
capitalizada en S 3 3 pesetas 3 3 céntimos. 

ríúm, 14.. D. ¡Nicolás Vázquez (horede-
jros).—L"n corral en las Covachuelas: linda 
.Francisca Toledo y les ejidos; capitalizado 
'en 150 pesetas. 

Núm. 151. I). Claudio Villalvilla.j-Una 
jtierrá en las Pilillas, de una fanega: Sahcntc 
jy Norte regueras; Mediodía D. Juan de San 
(Antonio; capitalizada en 9ÍB pesetas 66, cén* 
timos. 

Núm. 152. D. Jerónimo Vil lnl vil la.-—Una 
¡tierra en,el Badén de los Corrales Nlrevosy 
wc 10 fanegas: Saliente y Poniente Pablo Es
cribano, y Norte Domingo Hernández; capi
talizada en 3T993pesetas 33 céntimos. 

Núm. 187. D. Atanasio Gómez [su viu
dal.—Una tierra en el Ara, de seis celemines: 
Saliente Vicente Diegucz; Mediodía, Ponien
te y Norte herederos de Félix Diaz; capita
lizada en 300 pesetas. 

Núm. 228. Doña Manuela Roquero.—Una 
tierra en los Castaños, de una fanega y seis 
celemines: liúda Cándido Vázquez: capitali
zada en 333 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 143. D. Manuel V«zquez Moreno.— 
¡Una fjerra ea la Almunia, de una fanega: 
fealiente llnircnio Benito; Mediodía barranco, 
v Poniente Joaquín Moratilla; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimo*. 

Num._62._D. Julián López Vázquez.— 
Una tierra en la Cañada, de una fanega: Sa
liente Mariano Moratilla: Mediodía cañada, 
y Poniente camino; capitalizada en 177 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 133. D. Inocente Toledo.—Una 
tierra de regadío en el Molinillo, de una fa
nega y seis celemines: Saliente arroyo; Me
diodía Venancio Fernandez, v Norte Manuel 
Escribano; capitalizada en í.250 pesetas. 

Otra de regadío en el Majano, de una fa
nega y seis celen.ines: Saliente arroyo; Po
niente camino de la Olmeda, y Norte Claudio 
Villalvilln; capitalizada en 1/250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villar del Olmo á 27 de Febrero de 
1880.=E1 Alcalde, "Reciño Blanco. = Por su 
mandado, el Comisionado, Pedro Roldan. 

contribución territorial para el próximo 
año económico de 1880 á 1881, se hace 
preciso que los terratenientes en este 
término municipal que hayan experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relaciones juradas que lo acrediten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el preciso término de 30 dias. 

Anchóelo á 8 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Saturnino López. 

Ayuntamientos. 
A n c h ó e l o . 

Para poder proceder á la formación del 
apéndice del aroillaramiento que ha de 
servir de base al icparlirnieuto de la 

Las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al ejercicio de 1877 
á 1878, y presupuesto municipal quo 
ha de regir eu el próximo aüo económi
co de 1880 á 1881, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuutamiento para oir reclamaciones 
en e f preciso término de 15 dias. 

Anchuelo á 8 de Marzo de l c 8 0 . = E l 
Alcalde, Saturnino López. 

B r e a . 
Los vecinos y terratenientes forasteros 

que desde el año último hayan observado 
variación en su riqueza territorial pre
sentarán relaciones juradas en la Secre
taria del Ayuntamiento, haciendo cons
tar aquella hasta fin del mes actual, para 
que pueda tenerse en cuenta á la forma
ción del apéndice al amillaramiento y 
repartimiento de contribución para él 
año económico de 1880 á 1881. 

Los Sres. Alcaldes de Valdaracete, 
Estremera, Orusco, Carabañay Tielmes 
se servirán dar la publicidad necesaria 
á éste anuncio. 

Brea 4 de Marzo de 1880.=E1 Alcal
de, M. Diaz. 

C n r n l i a n e h e l U n j o . 
No habieudo tenido lugar la subasta 

señalada para el dia 7 del corriente del 
empedrado de las calles de Bueuos Aires 
y de las Cruces de este pueblo por falta 
deJicitadores, se anuncia nuevamente pa
ra un tercer y último remate, que tendrá 

• lugar-el dia 14 del actual, á las doce de 
so mañana, en las Cttsas consistoriales, 
•bajo las condióiones qne se Irallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Carabaneln-1 Bajo 8 do Marzo de 
"T88Ó.=E1 Alcalde, Emilio Romero. 

C h i n c h ó n . 
Los vecinos y terratenientes foraste

ros que desde el año ultimo hayan obser
vado variación en su riqueza territorial 
presentarán relaciones juradas en la Se
cretaría de Ayuntamiento por término 
de 30 dias, á contar desde la inserción 
en el BOI.KTIN OFICIAL para tenerse en 
cuenta á la formación del apéndice al 
amillaramiento y repartimiento de con
tribución ¡para el año ccouómico de 1880 
á 1881. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
.norata de Tajuña, Titulcia, Villacone-
jos,.Colmenar.y Valdelaguna se servirán 
dar la.publicación necesaria á este anun
cio. 

• Chinchón 9 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Víctor Marcitllach. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
por él mismo*en el mes de Knero último. 

. ¿¡esion ordinaria del dia 11. 
Acordando, en vista del oficio del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de 5 de 
dicho mes, trasladando la comunicación 
del Sr. D. José María de Oudarza, como 
contestación al que se dirigió en 24 de 
Noviembre, que sólo era posible el cum
plimiento de lo acordado eu sesión de 23 
de referido Noviembre, á reserva de usar 
la corporación de so derecho por la ma
nera de calificar á la misma el Sr. Oudar
za; no teniendo inconveniente que se 
juzgue el asouto por el resultado que 
ofrece el acta de arqueo de 31 de Di
ciembre y por el de la liquidación del 
presupuesto de 1878 79. 

Aprobando las listas-padrones en que 
constan los dueños y número de rejas 
salientes de los edificios de esta pobla
ción sujetas al impuesto con qne se Íes-
gravó, y que se expusieran al público por 
ocho dias para oir reclamaciones y pro
ceder después á la cobranza. 

Extraordinaria del dia 1 6 . 
Acordando, en virtud de haber sido 

autorizado el Ayuntamiento por Real or
den de 31 de Diciembre del año próximo 
pasado para recaudar de los artículos de 
consumo el 25 por 100 de recargo sobre 
el 100 de tarifa con que atender al dé
ficit del presupuesto, como para hacerlo 
del 10 por 100 del cupo de sal, que se I 
ejecutase indicada Real orden desde el • 
inmediato dia, comunicándose la orden 
necesaria al Administrador de consu
mos. 

Acordándose nombrar comocomisio-
Uados pbr el Ayuntamiento á los señores 
D. Andrés Gouzalez y á D. Román Gar
cía para presenciar la extracción del 
fondo del rio Tajo de la barca llamada de 
Oreja á fin de utilizar cuanto de ella fuese 
posible. 

Aprobando la cuenta suscrita por Don 
Francisco Alvarez, Secretario del Juzga
do municipal, por compra de efectos mue
bles para el local donde se halla estable
cido, importante 1.408 rs. . disponiéndose 
el abono eutónces de 1.198. 

Ordinaria del dia 18. 

ejercicio económico de 1880 á 81 se ha 
lla expuesto al público por térmiuo de 15 
dias en la Secretaría de este Ayoutamien. 
to, por si algún vecino quiere examinar
lo y hacer alguna observación respecto 
del mismo. 

Majadahonda 1.° de Marzo de 1880.=: 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

Aprobándose la cuenta presentada 
por i ) . Joaquin Palacios de los gastos 
ocasionados en el viaje á Madrid en Di
ciembre último para entregar á 1). José 
María Ondarza 5 000 pesetas en calderi
lla por mayor cantidad quf se le adeuda, 
importante 149 pesetas 75 céntimos, y 
que se satisfaciesen con cargo el capítu
lo de imprevistos del presupuesto. 

Ordinaria deldia^h. 
Acordando suspender la subasta de j 

fincas embargadas :i Juan Antonio Cor-
cobado, eu concepto de deudor á fondos 
municipales como rematante del arbitrio 
de romana de 1878-79; admitir dé presen
te el ingreso de Itf mitad de la deuda, y 
señalar el 30 de Abril á fin do 008 ingre
sé la otra mitad, 750 peseta?, 1). Pedro 
Antonio Hernández, persona de u< torio 
arraigo de esta vecindad, á lo cuál se 
comprometió eu forma, previo el pago de 
dunas y abouo de gustos ocasionados 
con motivo do la comisiou de apremio 
que contra aquél se expidió. 

Acordando proponer para el año eco—| 
, nóraico próximo el aprovechamiento de 

los pastos del Monto pinar en cantidad 
de 750 pesetas, y el del esparto del mis
mo y de Valdecasillas en 375. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
del mes de Diciembre, formado por la Se
cretaría, y ordenando su remisión para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL. 1 

Quedar enteratro el -Ayuntamiento de j 
haber sido autorizado por el Sr. Jefe de 
la Administración económica para for
mar un repartimiento por la diferencia 
hasta el cupo y recargos de contribución 
de consumos de 1878-79 que no se recau
dó, y habieudo procedido acto-seguido 
al nombramiento de la Junta que había 

.de ejecutarle, . resultaron elegidos Don 
Jorge Benito, D. Isidoro Gouzalez, Don 
Agustín Rodríguez Monje, D. Cosme 
Benito, D. Saturio Benito, D. José Sán
chez y García. D. Jesús de la Rubia, 
D. Tibúrcio de Pablo, D. Eugenio Beni
to Cerezo, D. Cándido Aparicio, D. Jus 
to Pérez y D. Cándido García Carrero. 

Acordando se procediese á la cobran
za del primer semestre del repartimiento 
de sal del año corriente, de nneve á dos 
de la tarde, en los dias 3 al 7 de Febrero, 
ambos inclusive. 

Arordaudo librar 267 pesetas á cuen
ta de lo que corresponde á las persouas 
que en horas extraordinaras auxilian á 
la Jun ta en los trabajas de revisión de 
las cédulas para la rectificación del ami
llaramiento. 

Designando los Sres. Concejales del 
actual Ayuntamiento y de los anterio
res que, mediante la incompatibilidad de 
algunos do ellos por parentesco con los 
quintos, habrían de acudir al acto de 
sorteo y demás operaciones del reempla
zo del año corriente. 

Colmenar de Oreja á 26 de Febrero 
de 1880.=E1 Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

M a j a d n l i o n d a . 
El proyecto do presupuesto munici

pal de gastos é ingresos para el próximo 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartí miento de a con
tribución territorial en el próximo «¿o 
económico de 1880 á 81 , se hace preciso 
que los contribuyentes en este término 
presenten eu la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el dia 30 del actual rela
ciones juradas y duplicadas de las altera
ciones que hayan experimentadoeusu ri
queza durante el presente ejercicio. 

Majadahonda 1.° de Marzo de 1880.=:. 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

M e j o r a d a del C n m p o . 

' Debiendo proceder la Junta pericial 
de este pueblo á la formaciou del apéndi
ce al amillaramiento para la derrama de 
ta cunt/ribociot) territorial en el ̂ «ño eco
nómico de 1880 á 1881, se hace saber á. 
todos los hacendados, tanto vecinos como 
forasteros, presenten las relaciones de 
alta y baja que hayan tenido en su rique
za en la Secretaría de este Ayuntamien

t o en el término de 20 dias desde la pu
blicación del presente anuncio, pasados 
los cuales uo se admitirá ninguna. 

Mejorada del Campo 7 de Marzo de 
1880. Síffl Alcalde, F . G. Patón. 

HTnVftTflfirenl 
El proyecto de presupuesto municipal! 

adicional paraelejerciciocorriente deeste, 
año dé 1879 á'80. 'y1 el ordinario para eB 
año próximo de 1880 á 81, se hallan ter
minados y expuestos en la Secretaría 

'municipal por término de 1 5 (lias, á con
tar desde esté diá y el de la inserción do 
este anuncio 'en el BULETIN OFICIAL, á fin 
deque el público y cuantos vecinos lo 
deseen se puedan enterar antes de some
terle á la discusión y aprobaciou do la 
asamblea. 

Lo que-se-hace público por me lio dol 
presente anuucio, y los que en los sitios 
acostumbrados en la localidad quedan 
fijados. 

Xavalafueute á 25 de Febrero de 
1880.=E1 Alcalde, Presidente, Juan José 
Guzman .= rE l Secretario, Autonio Be-
nitez. 

Debiendo proceder la Jun ta periciaV 
de este pueblo á la formaciou del apéndi
ce al amillaramientq para la derrama do 
la contribución territorial en el año eco
nómico de 1880 á 1881, -se hace saber á 
todos los hacendados, tanto vecinos como-
forasteros, preseuten las relaciones de 
áltás y bajas que hayan tenido en su ri
queza en la Secretaría "de este Ayunta
miento en el término de 30 días desde la 
publicación del presente anuncie, pasa
dos los cuales no se admitirá ninguna. 

Navalafuente 25de Febrero de 1880.^= 
El Alcalde, Presidente, Juan José Guz-
m a n . = E l Secretario, Antonio Beuitoz. 

l ' u e v o UaxUrn . 
Debiendo proceder la Jun ta pericial 

que presido á la formación del apéudice 
al amillaramiento como base del reparto 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esto 
pueblo para el año próximo de 1880-81, se 
nace preciso que los coutribuyeutes qne 
hayan experimentado alteración eu su 
riqueza lo manifiesteu en la Secretaría 
de esta Jun ta por relación duplicada y 
jurada en el término de 20 dias, que una 
vez transcuridoB no serán admitidas. Los 
Sres. Alcaldes de la Olmeda de la Cebolla 
y Pozuelo del Rey se servirán dar publi
cidad á este anuncio 

Nuevo Baztan 6 de Varzo de 1880.= 
El Alcalde, José Antolí. 

H l v a t e j a d a. 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta villa, formado para 
el próximo año económico de 1880-Sly 
se tiene de mauífiesto ou la Secretaría 
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del Ayuntamiento por término de 15 dias 
•nara él que gusto enterarse. 
* Rivatejada 1.° de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Viotorio Pérez. 

• .»£OjCfi V 0ÍC3&JBOC 
a m n t o r c a z . 

, 1 ,111 . : ; 11 ríi'IWio'j. c<7T. * :">;%! i t»Vi 
Para proceder á la formadion del 

apéndice al ainillanmúento de riqueza de 
esta villa para el año económico de 1880 
a 1881, para derrama de la contribución 
territorial de dicho año, es necesario qoe 
los contribuyentes que hayan sufrido al
teración presenten en este Ayuntamien
to relaciones en o,ue lo bagan constar en 
el término de todo el mes « d u a l , después 
oo serán admitidas. 

Les Sres. Alcaldes constitucionales 
de Los Santos, Anchuelo, Corpa y Pe
gúela de las Torres se servirán dar pu
blicidad al presente anuncio. 

Santorcaz 1.° de Marzo de 1880.*=E1 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

T a l a m a n c a . 

Debiendo procederse á la confeccion-
del apéndice al amillaraniiento, base pa
ra el repartimiento de iumueble's de este 
distrito m u n i c i j K i l , oorrespondiente .ni. 
próximo año económico de 1880 al 81 , 
se hace indispensable que los contribu
yentes que hubieren sufrido alteración 
6 variante on su riqueza presenten rela
ciones que'legalmente la acrediten den
tro del mes ¡de lâ  fecha; e n Ifa inteligeu,-
cia que pasado dlclió plazo no se admitirá 
ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de IValdetorres, 
Valdepiélagjos, El Molar, ¡El Vellón y 
Torrelaguná se servirán dar á este-
anuncio la mayor publicidad dentro -de
sús respectivos Municipios. 

Talamanca 4 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Agapito Mattin y Pelayo. 

T i t ú l e l a . 

Para proceder ala formación del apén
dice al amillaramiento que ha de serv i r 
de base ¡ara la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año económico 
de 1880 á 1881, se hace indispensable que 
los contribuyentes en este distrito muni
cipal que hubiesen sufrido alteración ó 

•Ttmirote-en-so ttqttrza presenten en la 
SeOretaría de este Ayuntamiento rela
ciones juradas y \ or duplicado que acre-
diteu dichas alteraciones, verificándolo 
en todo el presente mes de Marzo. 

Lo cual so hace publico por medio del 
presente anuncio para que por nadie se 
pueda alegarágnorancia. 

Titúlela 2 de marzo de 1880.=¡=E1 
Alcalde, Hipólito (¡arcía. 

T o r r e a . 

Con el fin de proceder á la rectifica
ción del amillaramiento, base para el 
repartimiento de la contribución .territo
rial para el año económico de 1880 á 1881,. 
es necesario que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten por duplicado relación jurada 
en la Secretaría del Ayuntamiento eu el 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN o n c i x L j advirtiéndoles que 
no se admitirán las que no se presenten 
acompañadas del título que acredite la 
transmisión de dominio y pago de los de
rechos impuestos por la Hacienda, según 
•e tiene prevenido. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de Hena
res, Los Hueros, Villalvilla, Valverde, 
Pozuelo del Rey, Valdilecha, Campo-
Real, Loeches y Torrejon de Ardoz se 
servirán dar la mayor publicidad posible 
á este anuncio en sus respectivas locali
dades. 

Torres 4 de Marzo de 1880.=El Alcal
de, Juan López Soldado. 

Y a l d e t o r r e * . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito municipal, cor
respondiente al ejercicio económico de 
1880 al 81 , se halla expuesto al público 

e n la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 dias, según previene la 
ley. 

Valdetorres 29 de Febrero de 1880.= 
*1 Alcalde, Anastasio Herradas. 

VotdlIechH. 
El presupuesto ordinario de-este dis

trito municipal, formarlo para el ejercióte 
próximo de 1880 á 81 , se halla expuesto 
al póbiieo en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de IB tíias, según 
está lp'reVenide. 

Valdrleeha 1 / de Marzo de 18&0.=El 
Alcalde, Cayetano Alonso. 

* ill:- lii'.inf ¡ U N . 

El proyecto de presupesto municipal 
ordinario de este distrito para el año-eco-
•uómico de 18£0 á 81 , se halla espuesto 
al'público por término de 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los vecinos qué gusten puedan hacer 
por escrito las observaciones que es t i 
men convenientes; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Villamantilla 5 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal para la derrama de la 
contribución territorial de esta.villa en el 
próximo año económico de 1880-81, se 
pone en conocimiento del público á fin 
de que los terratenientes-4e la NMF»ma 
presenten durante el actual mes his re
laciones juradas de altas y bajas que ha-

l yan tenido en su riqueza; en la (inteligen
cia de que pasado dicho plazo; uo se-ad
mitirán las que se presenten. 

Villamantilla 5 de Marzo de 1880 .= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

V l l l n n u e v n d e ! 1 ' a r d i l l o . 

Para - proceder á la furmiiciarx -del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
territorial de este distrito .para, el año 
económico de 1?*80 á» 1^81, se nace preci
so que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración eu su riqueza presen
ten-relación duplicada de alta ó naja eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento den
tro del término de 15 dias, contados des
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLKTIN OFICIAL do la provincia. 

Villanueva del Pardillo 3 de Marzo do 
1880.=E1 Alcalde, Eusebio Martin. 

¥111; r del O l m o . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento y reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año ecoDÓmico venidero 
de 1880 á 1881, se hace preciso que todos 
los vecinos y forasteros presenteu rela
ciones juradas por duplicado en la Se-

-eretnría de-este Ayuntamiento hasta el 
día 31 del actual; advirtiendo que pasa
do dicho térmiuo no se admitirá nin* 
guna. 

Villar del Olmo 1.° de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Regí uo Blanco. 

V l l l n v e r d e . 
Debiendo procedetsoá formar el apén

dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial de 
la misma en el próximo año económico 
de 1880 á 81, los contribuyentes del in
dicado pueblo se servirán presentar las 
relaciones de altas y bajas en sus respec
tivas riquezas por duplicado y competen
temente documentadas, para cuya pre
sentación se señala el plazo de 30 dias, á 
contar desde esta fecha, pasado el cual 
no 6 e r á n admitidas. 

Vil laverde^ de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Balbino Gallego. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audieucia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audieucia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Eu
genio Castañeda Vega, hijo de Juan y de 

Agustina, soltero, de .58 años de edad,, 
natural de Burgos, vecino de-esta Corte, 
calle de Calatrava, núm. 29, piso bajo, 
de profesión jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se jguoran, á fin de que en el 
preciso térmiuo de 10 dias, á contar des
de el siguiente al de la publicación del 
presente en la Gacela de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se presente 
en este Juzgado.los dias no feriados á 
prestar declaración en causa que por le
siones que le fueron inferidas la noche 
de 8 de Enero último* se instruye; 
bajo aperc-LbimieLto que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de "Marzo de 
1880. = Sebastian Carrasco.=Por man
dado-de sn señoría, Pqdro Advinculu Vi-
llarrubia. 

I I u e n : I Y IM!A. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vpz y térmiuo de seis dias á 
Francisco Romero y Rúiz, de 29 años, ca
sado, jornalero, y qpe en Mayo de 1879 
habitaba en la,posesión titulada Fuente 
del Berro, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en el citado Juzgado 
y Escribanía con el fin de que pueda te
ner lugar la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que por le
siones se instruye contra José Romero 
Ruiz v otro. 

Madrid 1.° de Marzo de 1880.=E1 ac
tuario, Matías Aramia. • 

C c n < r o . 

El Dr. b José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente se cita y llama á Juan 
Ursúa, dependiente que ha sido de Don 
Horacio do Kinson; á Justa Bastida, de 
25 años de edad, soltera, planchadora, 
qoe ha vivido on la callo de Serrano, nú
mero 44, sotabanco; Julián Rosas y Ruiz, 
de 38 años, soltero, Maestro de primera 
enseñanza, que ha vivido calle de Serra
no, núm. 44, sotabanco, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en re
ferido Jozuado, sito en el i \<n bajo del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa que en el mismo.se sigue con
tra Francisco Carmona Sastre y otros 
por falsedad de documentos oficiales, 
coacción y amenazas; bajo apercibimien
to que d e n o verificarlo les parará c lper-
juicio á que haya lugar* . 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
I880 .=José María Barnuevo.==Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iostaucia del distrito del Cen
tro de esta capital, ^refreudada por el ac
tuario D. Jorge "Reboles, é ignorándose 
quién sea un sujeto á quieu uua mujer 
trató de dar uu cuchillo que había cogido 
á otra estaudo riñeudo con ella, entre 
ocho y media y nueve de la noche del 
óÚa 10 de Febrero próximo pasado, en la 
Costanilla de los Angeles, frente al café 
y molino de chocolate, se le cita por me
dio del presente, así como á las demás 
persouas que presenciasen la ocurrencia, 
á fin de que eu el térmiuo de cinco dias 
comparezcan en el local do audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, para prestar la opor
tuna declaración; apercibidos que d e n o 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Marzo de 1880. = José 
María Barnuevo. = El actuario, Jorge 
Reboles. 

Coagpreao. 
D. Alfonso XII, Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corto y Juez de pri
mera iustancia del distrito del Congre
so de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Montemayor 
Matos, natural de Jerez de la Frontera, 

hijo de José y.teíJosofa, de 30 años do 
edad, soltero,.jornalero, que ha vivido 
en la calle d e San Pedro, núm. 14, piso 
bajo,' y cuyas señas personales sou: esta
tura regular, pelo castaño, ojos azules, 
cou bigote castaño, color bueno, uariz 
larga, boca regular. 

Y asimismo se cita y llama á Juan 
Redobladillo Jiménez, pelaquero en la 
misma calle y número arriba expresados, 
fiador del &iontemayor, para que en el 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á fiu de que extinga el primero 
la pena de un mes -y un dia de arresto 
mayor y el segundo á responder de la 
presentación dk aquel; poes así lo tengo 
acordado eu cumplimiento de ejecutoria 
procedente de causa por lesiones contra 
el José. 

Eu su virtud encargo á todas las.Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del menciouado rema
tado, y habido que sea dejarlo en la cár
cel de Villa á disposieiou de la Autori
dad gubernativa, y respecto del fiador lo 
presenten eu este Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=^Enrique Ruiz Crespo.=E1 Escri
bano, Ezequiel Arizmendi. 

D. Enrique Roiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera y J u e z d e primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Ra-
nmiia. Ceballos Villegas, natural de Mo
lledo, provincia de Santander, hija de 
José y de Marín, casada con Clemente 
Bajo, de 29 años de edad, que ha vivido 
eu la Ronda de Segovia, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de I) Julián Fernandez Viso para 
practicar una diligencia acordada en la 
causa criminal pendiente contraía misma 
por el delito de hurto; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey 1). Alfon
so XII (Q. D. G.) s e e n c a r g a á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan a la busca 
v captura de la mencionada Ramona Ce
ballos Villegas á disposición de este Juz
gado, á cuyo fin se hace constar que 
aquella es de estatura mediana, cara un 
poco larga, nariz y boca regular, ojos y 
pelo castaño. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1880.=Eurique Ruiz .=Por su mandado, 
Julián Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 

D.Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera iustancia 
del distrito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Lidia María. Ncir-a Domínguez, 
natural de Fuente el Sol, eu.la provincia 
de V:illadoúd,¡hija de Pedro y de N., de 
19 años de edad, soltera, sirvienta, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus se
ñas personales las que se expresan al 
final, para que en ol térmiuo de 10 dias 
que so le señalan comparezca en el refe
rido Juzgado 6 en la cárcel de su sexo á 
responder á los cargos que la resultau 
en causa criminal/ que contra la misma 
se sigue eu la Escribanía del actuario 
por hurto; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebolde r 

parándola el perjuicio que haya lugar. 
Asimismo encargo á las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicha procesada, y caso de ser habi
da conducirla á la cárcel de su sexo en 
clase de detenida é incomunicada y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1880 =Nemesio Longué. = El Escriba
no, Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura regular, morena, buen co

lor, gruesa, y viste ordinariamente con 
falda de percal rayada y mantón negro. 
V.° B . ° = E l Escribano, Francisco de 
Lanzas. 
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H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Jaez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la preseute se cita y llama á Don 
Pedro Castillo Lujan, que se dice haber 
vivido en la calle de Cañizares, núm. 3, 
piso cuarto interior, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térmiuo 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica- de diligencia acordada 
en causa que se sigue contra el mismo 
por ocupación de documentos expedidos 
por el Jefe del batallón Tiradores de la 
República, una carabina y uu paquete 
de cartuchos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me-
diosestóu á su alcauce procedan á la cap
tura del referido U. Pedro Castillo Lojau, 
cuyas señas no coustan, poniéndolo en 
su caso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Rafael Solía o iébana .=Por man
dado de su señoría, Antonio Burruezo. 

I n c l u s a . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instaucia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presento reqoiñtoria se cita, 
llama y emplaza á José Marqueti Tapió
les, para que dentro del término de 10 
dias se preseute en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á practicar una di
ligencia en causa criminal que se lo si • 
gue por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verifiarlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tantoci vilescomo militares, prac-
tiquen diligencias en averigua-ion de 
dicho • sujeto, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, con poca barba, sin tener 
ninguna seña particular, de oficio pape
lista y de 41 años de edad, y caso de ser 
habido procedan á su detención y con-
ducciou á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1880.= L. Matías Rico.=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

P a l a c i o . 
En virtud de provideucia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de osta capital en autos 
que se siguen en el mismo Juzgado por 
la actuación del infrascrito Escribano, 
se sacan á púbUea subasta varios bie
nes muebles y efectos de botica, tasados 
oa 4.054 pesetas 6 céntimos; para cu
yo remate se ha señalado el dia 27 del 
presente mes,y horade launa de su tarde, 
en la snla-audiencia del propio Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, donde por 
la Escribanía se darán más pormenores. 

Madrid 11 de Marzo de 1880 = 
V.° B .°=Gal ic ia .=Kl Escribano, Do
mingo Vázquez y Mon. 19í) 

Dirección general de Ins t rucc ión 
pública , Agricul tura ó Industr ia . 

Se halla vacante en la Facultad de 
Mediciua de la Universidad de Zaragoza 
la cátedra de Obstetricia y Patología es
pecial de la mujer y de" los niños, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposiciou con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 226 de la 
ley de 9 de'Setiembre Je 1857. Los ejer
cicios se verificarán'en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 !e 
Abril dé 1875. Para ser admitido á la 
oposiciou se requiere: no hallarse incapa
citado el opositar para ejercer cargos pú
blicas; ha er cumplido 21 años de «Ja 1; 
ser Doctoren Medicina y Cirugía, ó ly-
ner aprobados los ejercip^ - y.tra dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección .general d e Ins
trucción publica en el i m p r o b a b l e tér
mino Jo tres, meses, á contar desJe la 
poblioaciou de es;e anuncio .cu la Gace
ta, acompañadas do IOS documentos que 

acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura 
dividido eu lecciones, y precedido del 
razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las veutajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . 1. ' def 
expresado reglamento, este auuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de 
edictos eu todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Naciou; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que e3te aviso. 

Madrid 3 de Marzo de 1830.=E1 Di
rector general» José de Cárdenas. 

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universilad de Zara
goza la cátedra de Auatomía quirúrgica, 
operaciones, apositos y vendajes, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el ar t . 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.° del reglamento de 15 de Euero de 
1870 corresponde al concurso, se anun-
al público, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser t ras
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el ar t . 177 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio eu la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayau 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análo
ga asignatura, y se hallen en posesión 
de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes. 

Los Catedráticos ea activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
geueral por conducto del Rector de la 
Universidad ó del Director dol Instituto 
ó K.scuela en que sirvan, y los que uo 
estóu en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento doude 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse eu los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así so verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Ma iri i 3 le Marzo de 1880 .=El Di
rector general, José de Cárdenas. 

Univers idad Centra l . 

i/ . i l 
Fa:ul:ad de Medicinz, 

D. Juan Magaz y Jaime, Senador del 
reino, Caballero grau cruz' de la Orden 
americana de Isabel la Católica, Co
mendador de número déla de Carlos III, 
Inspector general y Consejero de Ins-
tnuccion pública, Decano de la Facul
tad de Medicina déla UuiversidadCen-
tral, e tc . , e tc . 

-•¡.'i . - 1113 )b "¡¡j 
Hago saber que se halla vacante en 

esta Facultad uua plaza de Ayudante 
Facultativo con destino preferente á la 
clase de Mediciua legal y toxicologia é 
Higiene pública, pero cuyos serviúos 
podrán ser utilizados eu cualquiera otra 
asiguatura, si así conviniera ala ense
ñanza, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, cuya plaza ha de proveer
se por oposición en esta Facultad, con 
arrecio.á lo dispuesto en la iustruccion 
de o de Diciembre de 1862. 

Para tomar parte en 1& oposición se 
necesita, acreditar: . . . . . . . ,, 

1." Ser español. '1 
2.° Ser Licenciado ó Doctor en Me

dicina f Cirugía. 
'3.° 'Haber observado una conducta 

moral irreprensible, y 
4.° No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos. 
Los ejercicios de oposición consistirán: 
1.° En una operación de Toxicologia 

ó Higiene pública á juicio del Tribunal, 
en el tiempo que el mismo determine, 
explicada y demostrada en sesión pú • 
blica. . 

2.° En un exámeu teórico, ó teórico 
y práctico de las materias pertenecien
tes á las asignaturas, hecho por cuatro 
de los Sres. Jueces, durante uua hora. 

Los aspirantes deberán presentar sos 
solicitudes en la Secretaría de esta Fa
cultad, acompañadas de los documentos 
justificativos, en el término de uu 
mes, á c o n t a r desde la inserción de esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y cum
plido que sea este plazo, se procederá á 
verificar los ejercicios eu la forma esta
blecida en esta convocatoria. 

Y para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
he acordado publicar el preseute, dado 
en la facultad de Mediciua de la Uni
versidad Central. 

Madrid 12 de Marzo de lSSO.r-gi 
Decano, Juau Magaz. 

Dirección general de Obras páblicaa" 
Comercio y Minas . * 

Esta Dirección general ha acordado 
citar á D. Guillermo Part ington, Coronel 
retirado, para que eu el término de 40 
dias, contados desde la inserción ds este 
edicto en la Gaceta, comparezca por sí ó 
por medio de persona que le represente 
en el Negociado de Aguas de este Minia, 
terio á fin de manifestar si iusiste ó no 
en la petición que tiene deducida, ea 
unión de D. José Joaquín Figueras, para 
desecar los terrenos denominados «Llanos 
del Fangar», en la provincia de Tarra
gona; en la inteligencia de que transcur. 
rido el mencionado plazo se adoptará la 
resolución que corresponda. 

Madrid 6 de Marzo de 1880.=El Di
rector general, El Barón de Covadonga, 

Fac tor ía de subsistencias d e Aranjuez. 

1T.1MERA DECENA DE MARZO DE 18S 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo veriñcaías por la mis 
ma durante la expresada decena. 

• 

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CASTIDAD 

PRECIO 
de la unidad. 

PeüTú . 

1 
COada. 

D. Anastasio Fernandez 84 fanegas. 
247 id. 

—— 
.''•iíl^HÍU 

-.1 * 
. ' V j , | , l f l y 

7 
7<06 

1 D. Cándido Moreno 
84 fanegas. 

247 id. 

—— 
.''•iíl^HÍU 

-.1 * 
. ' V j , | , l f l y 

7 
7<06 

1 84 fanegas. 
247 id. 

—— 
.''•iíl^HÍU 

-.1 * 
. ' V j , | , l f l y 

7 
7<06 

Aranjuez 10 de Marzo de 1880.-=131 A lninistrador, Javier R. Marban.= 
V.° B . ° = E l Comisajio de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Fac tor ía de utensilios de Aranjuez. 
— 

PRIMERA DECENA DE MARZO DE 1 S 8 0 . 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consimo verificadas por la mis-
madurante la expresada decena. 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
do la unidad 

Petettt. 

2 

Carbón. ' 

Fermín Sánchez... 874 kilógrs. i«ír«!itfi.¿,)<!»í 
0<12 

Aranjuez 10 de Marzo le 1880 .=El Administrador, Javier R. Marban .= 
V.° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

, i , axíM >fi rt i "MÍO •• ' I • 

Adminis t ración de utensi l ios d e Alcalá de Henares . 

. i l ^ i r f i V t r T"Vi , ,i t,;>'>T*i»w 
NOTA délas compras verificadas por tsla Administración durante la primera decena 

del corriente mes. 

Diav. 

[II»M'«a t<íK o u . j / o t . i ;?i vi fttnstni til 
PUNTOS 

donde se bau hecho las compras. 
—sra : 

Aceite. - - / i ! 
3 

iui) ) 

3 

3 

En Alcalá de Henares 

E n i d c n 3 i d 

Esbarto 
En Ídem'id 

i iuni: C.AJJT1PA.D, 

I.ilros. 

2 0 0 

Kilogramos. 

7 . 0 0 0 

m T . 
5 . 0 0 0 

VALOR i 
déla unidad* 

Peutu. 

1*05 

.iO'12 

!•» i i I ; 
0<17 

V O ' r ^ V 1 ^ ? 1 , 6 - l? á? M i r z \ d e W h » Administrador, Eduardo Robles. 
V . B . = E 1 Coinuar io i i Ghtórta, I ispe-uor, José Pero. > H Y o r i . 

Anuncio 
c l»»»r i* í - . í j £ . 

Sociedad del T ranv ía do Estación es 
y Mercados. 

E l Consejo á» administración de la l u n u i l U 1 - \ 1 D . 1 1 . 1 

misma ha acordado que desde el dia 2 de Director, Arturo Soria. 
Abril próximo, de once á dos de la ' tarde, ( — *"~ 
quede abierto el pago de 7*50 pesetas, 1 MADRID: ísso-Oficina tipográfica del Ho»pieto. 

importe del cupou núm. *7 de las obli^a^ 
ciones de la Sociedad, vencedero en L 
del referido mes, que se verificará en «asa 
de los Sres. Georges Polack y Compañía, 
banqueros, Preciados, núm. 1, segundó 
derecha 

Madrid 12 de Marzo do 1830 .=k l 
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